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El seis de noviembre de dos mil diecisiete, dio inicio formal el proceso electoral 20172018, para la elección 

de diputaciones y ayuntamientos en el estado de Nuevo León. El veintidós de noviembre posterior, 

mediante acuerdo CEE/CG/56/2017, el Consejo General de la Comisión Estatal Electoral de la referida 

entidad federativa aprobó los Lineamientos de Registro de Candidaturas en el Proceso Electoral 2017-2018. 

El dos de enero de dos mil dieciocho, los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, a 

través de sus representantes, presentaron escrito ante la Comisión Electoral Local, en el que solicitaron 

coaligarse para postular candidaturas para diputaciones locales y ayuntamientos en el estado de Nuevo 

León. El dos de febrero siguiente, mediante acuerdo CEE/CG/017/2018, la referida Comisión aprobó el 

registro del convenio de coalición "Juntos Haremos Historia" celebrado por los referidos institutos políticos. 

El dos de abril del año en curso, la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA emitió el Dictamen de 

selección de candidaturas, en el que se aprobó, entre otras, la solicitud de registro de Javier Ernesto 

González Jiménez para la candidatura al cargo de presidente municipal en San Pedro Garza García, Nuevo 

León. El cinco de abril de este año, la referida coalición presentó solicitudes de registro de candidaturas, 

entre ellas, la de Javier Ernesto González Jiménez, como presidente municipal al Ayuntamiento 

mencionado. El doce de abril siguiente, el Director de Organización y Estadística Electoral de la Comisión 



Electoral Local emitió el acuerdo de prevención a la coalición, para efecto de que realizara los ajustes 

correspondientes para cumplir con la paridad horizontal en la conformación de sus planillas. El dieciséis de 

abril del año en curso, la representación de la coalición presentó un nuevo escrito de solicitud de registro, 

mediante el cual modificó sus postulaciones, a fin de cumplir con la prevención. El veinte de abril siguiente, 

la Comisión Electoral Local aprobó el acuerdo de registro con prevención por el cual se reservó la 

aprobación de registro de planillas, entre otras, la correspondiente al Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, y se previno a la coalición para que realizara las modificaciones respectivas para 

quedar con paridad en las presidencias municipales. El veintiséis de abril siguiente, la Comisión Electoral 

local emitió el acuerdo CEE/CG/090/2018, a través de la cual aprobó el registro de las planillas respectivas, 

al tener por cumplida la paridad horizontal en las postulaciones de la coalición. Inconforme con la 

determinación, el veinticuatro de abril pasado, Javier Ernesto González Jiménez promovió vía, per saltum, 

presentó juicio ciudadano ante la Sala Regional Monterrey, el cual quedó registrado con el expediente SM-

JDC-278/2018. El veintinueve de abril del año en curso, la Sala Regional Monterrey justificó la actualización 

del salto de instancia y resolvió el citado juicio ciudadano. 

Inconforme, el treinta de abril del año en curso, Javier Ernesto González Jiménez interpuso recurso de 

reconsideración ante la Oficialía de Partes de la Sala Regional Monterrey, el cual fue remitido a la Sala 

Superior el uno de mayo siguiente. El recurso de reconsideración es improcedente, porque en la sentencia 

controvertida, así como en los planteamientos que formula el recurrente, no se aborda tema de 

constitucionalidad o convencionalidad, por lo que debe desecharse de plano la demanda, conforme con lo 

dispuesto por los artículos 9, párrafo 3, 61, 62 y 68 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 


